
 

 

             
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  
 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022- 00491 00  

 

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada, 

se dispone librar nuevamente los oficios en la forma como se solicitaron 

en la contestación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 
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